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Seguimiento

Elaborar propuestas de mejora en procedimientos, y reforma de normatividad.

Evaluar los procedimientos.

Establecer instrumentos para la recolección y analisis de información.

Establecer técnica(s) de evaluación de procedimientos.

Determinar los indicadores adecuados y estándares que permitan la evaluación.

Identificar y estratificar los procedimientos generales que se vinculan con la preparación, 
desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral, que serán objeto de evaluación.
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Obtención de datos Analisis de datos Enfoque de la 
información

Aplicar técnicas de 
evaluación

Establecer 
estándares Generar propuestas Seguimiento
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Por su parte y en el mismo sentido, la DEOEPyPP adicionalmente remitió a la Comisión Transitoria la propuesta de reforma 
a 1 procedimiento, 2 Lineamientos y 1 legislación, de acuerdo con lo siguiente. 

Texto vigente Texto propuesto Justificación 
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